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QUE el 2 de agosto de” Jung. sé Ha dtorgaugiimté ey Aotarto o Yigésino 
Noveno del <cagtón Muijo la escritura pública de constitución de la 
compañia * TRDUSTALA. VE VINOS Y LICORES S.A. TLVISAS; 

CUE 11 señor “danuel Cruz Siqnencia. con el patrocinio del doctor 
Carlos León Yasco. ha solicitada la aprobación de la inoicada escritura 
publica. a chivo efecto ha presentado tres coptas certificadas de la 
misma; . 

¿UE se ha presentado 21 carné de afiliación a la Cámara de 
la Pequera Industria de Picnincna. signado con el No A.P. 4745 de 
2 de septiembre de 1489; 

bi Gl gepartomento Juridico de Compañias Anunimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N' Dd-CAL-39-- 
138. du 2 as octuyre dz 198. sa ensicido Informe favorable para la 
continuacion d2l trárnite. ena vez cue considera que se ha dao cumpli- 
iento a los requisitos legales respectivos; 

l En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
K- ADM-85255 de £/ de septiembre de 1989, 

PRESULLVE 

ARTICULO PRIMERO, -< APROBAR la constitucion de la compañta ' INDUSTRIA 
DE VINOS Y LICORES SA. ILVISA., con duwicilio en Quíio, con un capital 
social de TRES MILLONES Dr SUCRES (S/. 23'000.00),00), dlvidido en 
206% acciones oruirarias y nomisatives de un 111 sucres (S;. 1.000,06) 
cada una, de conformidad con Jos téralnos constantes en la referida 
escritura 

  

ARTICULO SESLADO,- DISPONER que el Notario Vigestuo Noveno del cantón 
úuito tomé nata al ipargen de Ja matriz de la escritura pública que 
5e apruepa. del contenido ús la presenie Resolución y sience razón 
Ge est enolalción. 

  

atan Ls Tercero. DISPUNER que 21 Registrador Mercantil dei canción 
fuico: 8) taseriba la inaicada escritura publica junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que un extracio de la indicada escritura 
se publicue, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
er futto ún ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho 

CUMPLIDO, vuelva el expeatente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
1986 del Registro Mercantil, tomo 120,- Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en 2á misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, AO en ez Apoistro Oficial 878 de 

23 de agosto del mismo año.” Quito, a seis'de/octubre de mil nove- 
cientos ochenta y nueve.” EC. RES 8TRADOR»- F Y 
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